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Doctora 

MÓNICA LONDOÑO FORERO  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE CALI 

Vía e-mail 

 

 

Referencia: 

 

 

Medio de control de reparación directa promovido por LUZ 

KARIME ZÚÑIGA y otros vs. DISTRITO ESPECIAL CALI y otros. 

Radicado: 
 

 

Asunto: 

2024-018 

 

 

 

Contestación al llamamiento en garantía   

FRANCISCO J. HURTADO LANGER, abogado identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de representante legal y profesional adscrito a la sociedad de servicios 

jurídicos HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S., apoderada especial de SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida, con NIT 860.037.707-9, con 

domicilio principal en Bogotá D.C., representada legalmente por RICARDO SARMIENTO 

PIÑEROS, según el poder especial conferido, me permito contestar al llamamiento en 

garantía, según se indica a continuación: 

 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 5 de febrero del 2025 se notificó por Estados el Auto No. 076 del 4 de febrero del 2025, 

dictado dentro del proceso en referencia, por medio del cual se admitió llamamiento en 

garantía promovido por el Distrito Especial de Santiago de Cali, 

En ese orden de ideas, el término de 15 días para contestar el llamamiento debía transcurrir 

de la siguiente manera:  

6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 26 de febrero de 2025, inclusive.1  

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 

 
1 Los días 08, 09, 15, 16, 22 y 23 no transcurrieron términos por tratarse de días inhábiles. 
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II. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

1. FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO.-  Es cierto que en su Despacho se adelanta proceso de reparación 

directa contra el Distrito Especial de Santiago de Cali,  radicado bajo el No. 2024-00018 

adelantado por la señora Luz Karime Zúñiga y otros.  

AL HECHO SEGUNDO.- Es cierto que en el proceso referido los demandantes buscan se 

declare responsabilidad patrimonial en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, en 

virtud del accidente de tránsito ocurrido el día el día 30 de noviembre 2021, 

aproximadamente a las 17:30, por posible caída por volcamiento de vehículo tipo Moto AKT 

de Placas HRD25D, a la altura de la Calle 73 con carrera 26G 11 del Distrito Especial de 

Santiago de Cali; hecho en el cual resultó lesionada la Señora Luz Karime Zúñiga. 

AL HECHO TERCERO.- En este numeral se consignan diversas afirmaciones, frente a las 

cuales me pronuncio de la siguiente forma: 

Es cierto que el Distrito de Cali tomó la Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 420-994000000202 con SBS Seguros Colombia S.A. y otras 

coaseguradoras. Este acto aseguraticio se encuentra vinculado al certificado de Póliza No. 

1000253 de SBS Seguros, el cual se anexa (en adelante, la “Póliza”). 

 Es cierto que la Póliza cuenta con una vigencia temporal comprendida desde el 30 

de agosto del 2021 hasta el 28 de febrero de 2022, bajo la modalidad de ocurrencia. 

 La participación en el riesgo asumido por SBS Seguros dentro de la Póliza 

corresponde al 20%. 

 SBS Seguros solo se verá comprometida en caso de que el Distrito de Cali sea 

condenado, y siempre que se cumplan las condiciones generales y particulares de la Póliza. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

La responsabilidad de SBS Seguros Colombia S.A. únicamente podrá verse 

comprometida, y en este sentido podrán prosperar las pretensiones del llamamiento en 
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garantía, siempre que se profiera una condena en contra de la entidad asegurada y se 

cumplan las demás condiciones generales y particulares del contrato de seguro.  

Igualmente, en el evento de condena, la responsabilidad de mi mandante se limitará a 

reembolsar el dinero que el Distrito deba pagar y no podrá ser condenada directa ni 

solidariamente a pagar a los demandantes pues éstos no ejercieron la acción directa que 

pudieron tener en contra de mi mandante. En ese orden de ideas, se formulan las 

siguientes: 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

3.1. Límite de la suma asegurada y condiciones del contrato de seguro 

SBS Seguros Colombia S.A. solo estará llamada a responder en el escenario en que el 

asegurado sea declarado civilmente responsable del hecho dañino, y siempre y cuando se 

cumplan las condiciones particulares y generales de la Póliza.  

De no prosperar o solo hacerlo parcialmente las excepciones propuestas anteriormente o 

las que configuren hechos que eximan de responsabilidad a la asegurada y que sean 

debidamente acreditados durante el proceso, solicito que en la eventual condena en contra 

de mi representada se tenga como límite de la misma la suma asegurada en las condiciones 

de la póliza, esto es, teniendo en cuenta los límites, amparos, sumas aseguradas, 

deducibles, exclusiones, etc., de tal manera que se respeten los términos del contrato de 

seguro. En el evento de que los hechos que dieron origen a este proceso impliquen una de 

las exclusiones pactadas en el contrato de seguro, la compañía aseguradora estará 

relevada de asumir obligación alguna. Las sumas aseguradas para el presente caso son 

las siguientes: 

 
(Pág. 1 póliza No.42080994000000202, subrayado propio) 

 

Conforme al porcentaje asumido por SBS y que consta en el certificado – Póliza No. 

1000253. 
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Lo anterior, por supuesto, no constituye, bajo ninguna circunstancia, aceptación de 

responsabilidad alguna. Reitero que mi representada se opone a la prosperidad de las 

pretensiones formuladas en la medida que desconozcan las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro.  

3.2. Disponibilidad del valor asegurado  

La suma o valor asegurado es la cantidad fijada en cada una de las garantías de la póliza 

que constituye el límite máximo de la indemnización a pagar, en atención a los diferentes 

conceptos, por parte del asegurador en caso de siniestro. Es decir, la póliza tendrá 

cobertura de uno o diversos siniestros que puedan presentarse durante la vigencia de la 

póliza, sin que en ningún caso se pueda superar la indemnización total la suma o valor 

asegurado.  

En tal virtud, en caso de proferirse una condena que implique una obligación a cargo de la 

aseguradora deberá tenerse en cuenta el monto disponible en ese momento exacto (de 

condena) y que, por supuesto, dependerá de la suma total de los pagos efectuados por 

SBS Seguros Colombia S.A que puedan haberse realizado con ocasión de otros siniestros 

presentados durante la misma vigencia. Pagos que podrán haberse presentado (o 

presentarse) derivados del mismo siniestro o de siniestros que nada tienen que ver con el 

que nos ocupa en este proceso, pero que en todo caso implican la afectación de la misma 

póliza.  

En consecuencia, deberán tenerse en cuenta tales pagos al momento de dictarse 

sentencia, providencia que necesariamente deberá hacer referencia al valor asegurado 

disponible para el momento en que se profiera el fallo en caso de que el mismo sea 

condenatorio. De tal suerte que si por los pagos que se hayan realizado con ocasión de 

otros siniestros el valor asegurado se ha agotado, así deberá declararse en la sentencia y 

en tal caso la compañía que represento estará relevada de asumir pago alguno en este 

proceso. 
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3.3. Límite de responsabilidad de SBS Seguros Colombia S.A por coaseguro 

pactado en la póliza 

En el caso que nos ocupa, existe un coaseguro pactado que implica que la responsabilidad 

en que incurra la asegurada Municipio de Santiago de Cali está cubierta simultáneamente 

por SBS Seguros Colombia S.A en un veinte por ciento (20%), por Chubb Seguros 

Colombia en un veintiocho por ciento (28%), por Mapfre en un veinte por ciento (20%) y la 

Aseguradora Solidaria de Colombia en el porcentaje restante. En la sección de coaseguro 

cedido de la Póliza que da cuenta del contrato de seguro que se hace valer en este asunto, 

expresamente se precisa la participación de cada una de las compañías aseguradoras. 

 

 
(Pág. 1 póliza No.42080994000000202, subrayado propio) 

 

Así mismo consta en el certificado aportado: 

 

(Destacado propio). 

El artículo 1095 del Código de Comercio que se encuentra a continuación de las normas 

que regulan la coexistencia de seguros se refiere a este tipo de eventos y estipula que “las 

normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más 

aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse 

entre ellos determinado seguro”. 

Así las cosas, el límite de responsabilidad de SBS Seguros Colombia S.A es proporcional 

al riesgo asumido, esto es, hasta el veinte por ciento (20%) del valor del siniestro. Lo anterior 

sin perjuicio de condiciones adicionales como pudiere ser la aplicación de deducible. 
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3.4. Deducible pactado 

Sin perjuicio de que esta excepción está cobijada en la formulada en el numeral anterior, 

por su especial regulación legal, resulta pertinente exponer los hechos que la fundamentan 

de forma separada. En las condiciones particulares del contrato de seguro suscrito entre la 

asegurada, SBS Seguros Colombia S.A. y otras aseguradoras, se pactó expresamente un 

deducible, esto es, una suma o porcentaje que debe asumir la asegurada siempre que se 

presente un siniestro que tenga cobertura.  

En consecuencia, si en la eventual sentencia condenatoria que se profiera en este asunto 

se determina que el evento que dio origen a esta demanda es de aquellos incluidos en el 

amparo contratado y no opera ninguna exclusión y/o excepción aquí planteada, SBS 

Seguros Colombia S.A. sólo estará obligada a asumir el pago del siniestro por encima del 

valor del deducible, que siempre estará a cargo de la asegurada.  

En otras palabras, en aplicación de lo acordado por las partes al suscribir el contrato de 

seguro, la asegurada asume las pérdidas que no excedan el valor del deducible; y 

solamente si el siniestro implica una pérdida superior a dicho monto habrá cubrimiento del 

seguro.  

El deducible pactado en la Póliza que fundamenta la vinculación de mi representada es de 

tres (03) SMLMV o del cinco por ciento (5%) del valor de la pérdida, siempre que dicho 

porcentaje sea mayor que el primer valor: 

 

 

 
(Destacado propio) 
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3.5. Excepción genérica 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante, que resultare 

probado dentro del proceso, toda vez que el juez oficiosamente debe declarar probadas las 

excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente de conformidad con 

el artículo 282 del Código General del Proceso. Por lo anterior, le solicito a su despacho 

declarar probada cualquier otra excepción que resulte acreditada a lo largo del proceso 

frente a la demanda. 

4. PRUEBAS 

 

4.1. Documentales 

4.1.1. Certificado – Póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual No. 

1000253 de SBS Seguros. 

4.1.2. Póliza No. 42080994000000202, la cual ya fue aportada con el llamamiento 

en garantía del Distrito de Cali.  

5. NOTIFICACIONES 

 

5.1. Los demandantes, los demandados y el llamante en garantía en las direcciones 

por ellos aportadas. 

 

5.2. Mi poderdante y el suscrito las recibirá en la Calle 22 Norte # 6AN-24, Oficinas 

901 y 902, Ed. Santa Mónica Central, del Distrito Especial de Santiago de Cali y 

en los correos electrónicos: oarango@hgdsas.com, jdrobles@hgdsas.com, 

cdperez@hgdsas.com y notificaciones@hgdsas.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER 

T.P. 86.320 del C.S. de la J. 
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Representante legal y abogado designado de  

HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S. 

NIT 805.018.502-5 
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